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SHCRET,qRIA }E JUSTICIA Y }ERECHSS HUMANSS
conarsró¡r ESTATAL tln MEJoR-q REGUTAToRIA

ACTA üt rnrsrarapión DtL cúivfrrn tNrt*mo sE flFitJtlnÁ ftflGUi,ÁTsftta

Ln ia Cuida<i de Teotihuacám Estacio de México ei ciia I I de abrii de 2023, a las i i :ü0 horas, reunidos en ias

ofieirias uEicadas enPiazaluírezNo. i, Teotihuacáa, ceriti-G, Estadc de }vlÉxiao, so¡t fuiidártrentú Etl lo dispuesto en

ios atícuios 21 iracción iV de ia Le¡r para ia Mejora Reguiatoria dei Estado de fuiéxico y sus iviunicipios, a ios

artículos 27 , 28, 29 y 30 del Reglamento Municip al para la Mejcra Regulatoria del Municipio de Teatihuaciin, se

reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de Mejora Reguiatoria de 1a Coordinacióu

Municipal de Protección Civii y Eomberos 2022-2A24, Presidente: C. Juan Feciro Ortiz Hemández, Secretario: C.

Adriaaa Rodrígucz valercr, para eJ -eumplimienfo .de sus funeiones "e1 C.o:nité Inter¡o .sc -eo¡fo::ma y frman:

C. JUANPEDRO ORTIZ IiIIET \/AT ENI\

PRT',S SECPJTARIf-;"*" Lrvtl
ro5yBo

ACICN M{'NICIPAL DE P§STECCIÓN

CIVU. Y BOMREROS

ÁÜXiLIÁft ÜPEF(A?IVA TiE FR túF{ crvil. Y
F'T\tr,ÍDEDAGE'VIYiE.tsJi\\-, i3

X.'Camité [$te¡**e: Al Car*i+* 'intcr*o de Mejora RegulaÉor.ia,.q.Ele €s c}.érgano oonstituidc al in'.erisr de cada

dependencia estatal, organismo público descentmlizado y municipios para llevar a cabo actividacles continuas de

meiora regulatoria derivadas de la Ley;

{¡/. S#*b'lec+r C+rei*és 'I'n*er-nss eR cada depondenci4 los .cuales se encargaíán de elaborar y aprobm tros

programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación cle regulaciones o de

reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y línsas de acción de los programas sectoriales, especiales,

r"e*i¡r'.-q!-eq o lnqtifur^ior':::!eq ¡ler"!.-/a¡1no áeI Fle- lr4r¡n.inina1 r{e T'toeqmnllnú$r¡"*+üJ GL.i ! iéii ^+Gi;iL;i,'Lii ij,:, ;ji;:a:;itu-ii!:.

L*s titulares de las dependencias deberán desigaar un servidor público con nivel infeiioi jerárquioo inmediat*,

quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha

comunicación con e1 Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;
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Los §ujetos ffbligados estabfecerán eornités Internos en cada dependencia, los cuales se eocargarán de aprobar los

programas anuales de rnej+ra regulat+ri*, asi comc las propue*tes de creeción de regulaciones o de reforrna

especíñca, el Análisis de impacto Eeguiaiorio, entre otuas atribuciones que les otorgue ia Ley o la reglamentación

correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.- Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las

tiepcndenciis. que tienen por objeto auxiliar ai Coordinador General Municipalde Mejora Regulatoria y Secretario

Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al establecir¡iento de un proceso

pennanente rie calidad y a la impiementacién tie sistemas, para coniribuir a ia tiesreguiación, Ia sirnpiificación y la
prestación eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas qr¡e

acuerde el Consejo Estatal de Msjora Regr*aforia"

(LPLLRDE}}{YSM) Artlculo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito ds competencia. las

fl¡nciones siguientes:

L Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar. su cumplimiento;

II. Ser el t'írcul* de su deperder¡cia c*n Ia Cornisión:

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de reforma

especffic4 así como ios ¿náiisis de impacto E-eguiatorio respectivos, y enviarios a la Comisión para ios efect*s

legales correspondi entes;

IV. Elabc¡rar y tstter actualizado el catálcgo de frámites y servicios, esl somo ios req*isltos, plazos y msntss de los

derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la Comisión para su

inclusión en ei Registro Esratai:

V. Elabcrar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales

c+rrespondientes;

VI. Elaborar el informe anual del avanso programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implementado, que

deberá incluir una evaluación <ie ios resuitados obteniqÍos y enviarlo a la Comisión para ios efectos iegaies

con'espcndientes; y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. Aprobadas por la Comisión las propuesta:i

cÍe creación de nuevas regulaciones o de reforma, ios Eniaces de fuiejora Reguiatoria presentarán ai titular ciei área a

que pertenecen, el proyecto de refeirma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento colrespondiente, su Programa Anual de Mejora

Reguiatori4 previamente aprobado por su Comité Intemo ciurante oi mes rie octubre de cada aflo, a efec¡o rie ser

analizado y, en su caso. aprohado, dtu'ante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.
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(RMMMR) Artfeul* 2&- El Comité trnteino estará integrado p*r:

Los directores de iárea de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el firncionario públicc con

nivcl jci'arqiiico iniiic'iiaio infciio¡. cii cl organigi'aiüa. quc 'Jcsipcii para tal fiii;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dspendencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros re*ptrnsables de área que determine el titular de la dependenci*;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas, sociale*,

acadánicas, empresariales, civiles, o de cualquisÍ otro tipo, interesacias en el marco reguiatorio vincuiado

con el sector.

(RMMR) Artíeulo 29.- F,l Comité Interno sesionará por 1o menos cuatro veces al año, con al menos veinte días

{raturaies rie anticipación ai cierre ciei trimestre respectivo y podr¿i reunirse cu&ntas veces ei Eniace tie iviejcra

Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus ñrnciones y responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones de la Comisión

ivlunicipai de Mejora Reguiatoria y ei Eniace de fuiejora Reguiatoria observará ias mismas disposiciones apiicabies

al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá, al interior de la dependencia

y de su adscripción, ias ñmciones siguientes:

ii

La elabüraciúfi coordinsda e integral de los Prcgramas sectoriales, los Proyeutos de Re'gulación y los

Estudios de las dependencias participantes;

La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad regulatoria

en las dependensias, en los términos de las dispasiciones ncrmativas aplicables;

La elaburaciúrt y preparaciún de los reportes de avárlee frrCIgraifiático de las dependeneias pártisipafires, ásí

como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para asegurar

un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

Parrieipar Éri lá el¿b6flaei6n del Prúgfdriia rÍel ¿to reúFedtivo, Faiq su eñvlo a ta Coniisióri;

Participar en Ia elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con base en los

estudios y diagnÓstÍcos que hubieren realizado para determinar el impacto y et'ectividad de ias

disposiciones de carácter general cuya creación, refonua o eliminación se propone;

iltil1"

iv.

V,

VI.
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Vii. *pinar sobre la necesidad de refbrmas legales o de cualesquiera otras disposiciones de caráqter general

1,in^"1ny'.q ^nn 
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ciesreguiación, ia simpiificación e integraiitiad dei marco jurldico estatai. paxa proponerias al titular de ia

¡f enendencis'

Vlll. Parlicipar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

tX. Participar en la revisión y evaluación permanente de 1a regulación intema, a efecto de contribuir al proceso

¡!e cali¡la¿1 rs'.rr!¿1+t"ig. o !o ,I""a"rr,tlación ,,, lr simalificqciÁn a¡lrci¡! clrqtlttq nr¡e rlé Ir¡cqr q lq nrecfaciÁn\ vbsrÉ.ü=i ¡¿, iÉ §üüi;iiiilaliu¡! suiiiüiiüiraii Y4, qU! U! i*¿;Gi e iA iiliS*Lali1

-más eficiente y.eficaz del -ser.",ioio .Fúblico;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

Vl fr*!--...",--., !. ...-= -.4.- J- - :,r...---- -- !.- --.^,^ ---./\r. Liauut¡1J rrjs rEpurrss ur dv4lluÉ e illlutil-.its úÉ avaiice;

Xll. Verificar qiiÉ sE'rcalieerrlas'aciuaiizaeiones treees¿rias'al eatálogo .de .h'árnites y .servieios .a emgo de ,.1a

dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. trmitir el Manual de Operación de la Normateca Interna;
VIUÁiV. En generai, proveer ai esiabieuimienlo de un prosss(, psffriafiuríú de caiitiad reguiaLoria, la irnpiementación

'de 'sistemas-de mejora regtrlatoria, para conÉribuir a {a .simplíficación administrativa y la prestac.ién

eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas qu§

acuerde el Consejo; y
V\/ I ^- S^qA^ ^,,^ ^-+-l^l^-^^< ^Éc^^ J:^-^^:^:^-^^ ^.^l:^^Ll^- . ^..^ l^ ^-^^*:^-¡^ ^l +;6,r^- l^ t^ J^*^-t^-^.;^,\v. Ls., uv!¡rur yuL vr.¿iui!¿ú¿tii uiiur úi¡yijiriuiúi¡ills apiiüAüjüs;j qüC iC Cít0ijii-riCiiüC Ci i;ndiai CC iü CCpCiiGCÍiLro

de su adscripción.

CIVL Y BOMBEROS

C. JUAN PEDRO ORTIZ T{ERNÁNDEZ

Protecció¡r Civil
y Bomberos

ante la Comisión


